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       TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA 

 
Magistrada Sustanciadora: 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 
 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1. Atendiendo a lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia dentro de la acción de tutela radicada 11001020300020230311600 por 

medio de la cual ordenó que se dejara sin efecto el proveído datado 2 de agosto 

hogaño, amén de resolver nuevamente el recurso de reposición incoado por el 

señor Gustavo Cardona Marín por medio de su apoderado judicial, 

OBEDÉZCASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

 

2. Así las cosas, DÉJESE SIN VALOR NI EFECTO el auto fechado 2 de agosto 

de 2023 a través del cual se resolvió no reponer la providencia emitida el día 18 

de julio de 2023, en la que se declaró desierto el recurso de apelación incoado por 

el demandado Gustavo Cardona Marín frente a la sentencia del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Manizales, Caldas, el 3 de mayo de 2023. 

 

 

3. Consecuente a lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia STC9325 del 

13 de septiembre de 2023, se RESUELVE nuevamente la reposición interpuesta 

por la parte demandada contra el auto del 18 de julio de 2023, dentro del proceso 

verbal de rendición de cuentas promovido por el señor José Alvear Cardona 

Osorio contra el señor Gustavo Cardona Marín. 

 

Para tal propósito, se hace remisión a las consideraciones vertidas por la citada 

Corporación en el mencionado proveído:  

 

“3.2. Lo primero que debe señalar la Corte es que el trámite de la alzada en 
cuestión, desde el mismo momento en que fue propuesta, el 3 de mayo de 2023, 
estuvo gobernada de forma integral por las reglas establecidas en la ley 2213 de 
2022, que adoptó como «legislación permanente las normas contenidas en el 
decreto ley 806 de 2020», que no por las contempladas en el Código General del 
Proceso, siendo relevante indicar que aquella, en su canon 12, claramente 
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consagra que «[e]jecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 

solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro 
de los cinco (5) días siguientes… Si no se sustenta oportunamente el recurso, se 
declarará desierto» (se destacó). 

 Por ese rumbo, oportuno es anotar que con la norma referida a espacio, que 
reproduce íntegramente el artículo 14 del prenotado decreto 806 de 2020, que 
buscó hacer frente a las múltiples dificultades que para la tramitación de asuntos a 
cargo de la administración de justicia trajo la Covid-19, variando lo consignado en 
el actual estatuto adjetivo civil con el fin de, según las consideraciones vertidas en 
dicho Decreto, regular «la segunda instancia en materia civil y familia para que 

esta se pueda tramitar… sin que tenga que adelantarse la audiencia para la 

sustentación del recurso, y por el contrario la sustentación, su traslado y 
sentencia se hará a través de documentos aportados por medios electrónicos» 
(negrillas ajenas al texto).  

Con ello, sin duda, se retomó la sustentación de la alzada por escrito, de la que 
trataba el precepto 352 del derogado Código de Procedimiento Civil, el cual, en lo 
que aquí interesa, en casi los mismos términos del mentado artículo 14 del 
novísimo Decreto 806, hoy recogido en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, 
enseñaba que «[e]l apelante deberá sustentar el recurso ante el juez o tribunal 

que deba resolverlo, a más tardar dentro de la oportunidad establecida en los 
artículos 359 y 360, so pena de que se declare desierto» (se resaltó). 

En consonancia, precisamente reconociendo tal regreso a lo escritural, la Corte 
Constitucional para declarar exequible el mentado precepto 14 del citado decreto 
(adoptado como legislación permanente en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022), 
expuso que éste modificó «los actos procesales de la segunda instancia…, 
privilegiando lo escrito sobre lo oral en esta etapa del proceso» (…)  

3.3. Teniendo ello de presente, conveniente es recordar que la sustentación de la 
apelación, efectuada de forma anticipada ante el juzgador de primera instancia, 
como ocurrió en el caso auscultado, fue una temática zanjada de manera pacífica 
por esta Corte en favor de lo sustancial sobre las formas en vigencia del Código 
de Procedimiento Civil, dando por sentado que la interpretación más benigna para 
el ordenamiento jurídico, respecto a la expresión que tal motivación de la censura 
debía exteriorizarse, «a más tardar», antes de fenecer el traslado de segunda 
instancia para tal propósito, correspondía a aquella que aceptaba que podía darse 
en cualquier tiempo después de proferida la sentencia de primer grado y con 
antelación al referido límite, es decir, entendía válidas y vinculantes todas las 
atestaciones efectuadas con dicho fin antes de finalizar el mentado traslado, 
incluso con antelación a su inicio.  

En ese sentido, en pasada ocasión, de cara a un asunto en el cual, bajo la 
vigencia del anterior estatuto procesal civil, la apelación se sustentó 
«prematuramente» ante el a-quo al momento de interponerla, esta Sala dejó 
dicho:  

…es preciso referirse… a la oportunidad con que se sustentó la alzada…, aspecto 
sobre el que la inteligencia del parágrafo 1º del artículo 352 del Código de 
Procedimiento Civil, indica que se puede hacer “a más tardar” dentro de la 
oportunidad establecida en los artículos 359 y 360, es decir, es válido en cualquier 
momento anterior, como acá sucedió, al interponer el recurso. En un caso similar, 
esta Corporación consideró: “Relativamente al cuestionamiento de la actora en 
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torno a la ‘extemporaneidad’ de la sustentación del recurso de apelación, basta 
señalar que la reforma introducida por la Ley 794 de 2003 al artículo 352 del 
estatuto procesal civil, no indica que deba sustentarse, como lo entendió la 
peticionaria, dentro de los ‘tres días siguientes a la admisión del recurso’, sino que 
debe hacerse ‘a más tardar’ dentro de la oportunidad establecida en los artículos 
359 y 360 ibídem; es decir, que en tratándose de apelación de sentencia, en 
aplicación de la última norma citada, el término vencería concluidos los cinco días 
para alegar en segunda instancia, sin que, por lo demás, sea necesario que el 
juzgador de segundo grado ‘ponga en conocimiento’ de la parte contraria las 
alegaciones del impugnante, pues el escrito se agrega al expediente y queda a 
disposición ‘de la parte contraria por tres días’ (artículo 359 ibídem)” (sentencia de 
12 de junio de 2008, expediente 00095-01, ratificada el 21 de agosto de 2012, 
exp. 01621-00) (CSJ STC, 5 dic. 2012, rad. 2012-00819- 01). 

Así mismo, más recientemente, en un asunto en el que se disertó, 
específicamente, respecto a las diferencias latentes en el trámite de la alzada en 
la escrituralidad validada por el Código de Procedimiento Civil en contraposición 
con la oralidad que gobierna el Código General del Proceso, que mutatis mutandis 
resulta aplicable al presente caso, en tanto que, como quedó dicho, lo dispuesto 
en el decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente con la ley 2213 
de 2022, por lo menos en cuanto al decurso y definición de la apelación en 
materia civil y de familia, es el retorno al mentado sistema escritural; esta Corte 
sostuvo que: 

…En ambas legislaciones (Código de Procedimiento Civil y Código General del 
Proceso) se tipifica la “deserción del recurso de apelación”, sólo que no 
necesariamente los supuestos que dan lugar a ella en una y otra reglamentación 
son concordantes. En lo que ahora capta la atención, es preciso advertir que el 
parágrafo 1º del artículo 352 del Decreto 1400 de 1970 indicaba que el “apelante 
deberá sustentar el recurso ante el Juez o Tribunal que deba resolverlo, a más 
tardar dentro de la oportunidad establecida en los artículos 359 y 360, so pena de 
que se declare desierto. Para la sustentación del recurso, será suficiente que el 
recurrente exprese, en forma concreta, las razones de su inconformidad con la 
providencia”. 

En cambio, el artículo 327 de la Ley 1564 de 2012 dispone que ejecutoriado “el 
auto que admite la apelación, el Juez convocará a la audiencia de sustentación y 
fallo (…) El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos 
expuestos ante el Juez de primera instancia”. 

Una de las notables divergencias que de allí brotan estriba en que, en el pasado 

régimen la “sustentación” no constaba de un único momento para 
desarrollarse, sino que el inconforme podía hacerlo en cualquiera de las 
instancias desde que interponía la opugnación hasta que transcurrieran los 
5 días que ordenaba el canon 360 ejúsdem, lo que constituía el límite. 
Mientras que en la hora actual esa fase es de obligado agotamiento en la 
diligencia del art. 327 del Código General del Proceso, esto es, ni antes ni 
después, eso sí, previa precisión de los reparos concretos que se le hacen a la 
decisión, ante el a quo.  

De modo que, en resumen, la “deserción” en vigencia del Código de 

Procedimiento Civil estaba permitida cuando el discrepante desaprovechaba 
las varias oportunidades en que ha debido exponer los motivos de 
oposición, y en el Código General del Proceso lo está siempre que no 
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concurra al “acto” concebido para ese designio, o asiste pero no “desarrolla 
los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia”. Luego, aunque 
aparentemente puedan evidenciar algunas similitudes, los tratamientos en ambos 
sistemas no son iguales.  

La predominancia de la escrituralidad que hasta hace poco imperó, y la de 
oralidad que empieza a hacerlo, es pieza toral cuando de averiguar el 
funcionamiento del “trámite de apelación de sentencias” se trata. Y no es para 
menos, porque como antes tenía mayor valor lo documentado, ese era el canal 
que utilizaban los “recurrentes” para comunicar la réplica frente a una providencia 
que les desfavorecía y, por ello, estaban autorizados para hacerlo en alguno de 
los varios instantes prenotados, y la cuestión no tenía mayores implicaciones 
(daba igual sustentar ante el a quo o ante el ad quem), lo que en los tiempos que 
corren no se mira con la misma lupa porque claramente la incursión de la 
prevalencia de la palabra hablada supone que sea éste nuevo método el que 
deba emplearse para el referido fin (sustentar), laborío que implica concentrar 
todas las intervenciones (apelante, no apelante y fallador) en un solo “acto”; de allí 
que la mentada “diligencia” de “sustentación y fallo” sea la única oportunidad para 
lograrlo, tal como mayoritariamente lo ha sostenido esta Corporación1 (se destacó 
- CSJ STC3969-2018, 21 mar., rad. 2018-00668-00). 

En ese orden, de lo evidenciado claramente se desprende que el soporte para, en 
vigencia del Código General del Proceso, declarar desierta la apelación cuando la 
parte recurrente deja de asistir ante el ad quem a sustentarla, tiene fundamento 
exclusivo en el sistema oral que gobierna tal estatuto, sin que, por obvios motivos, 
tal razonamiento tenga cabida cuando en el rito respectivo prevalece lo escritural.” 

 

Conforme lo transcrito, se tiene que, según el entendimiento de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, bastaba con los escritos 

arrimados por el recurrente ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales, Caldas, para tener por debidamente sustentado el remedio 

impugnaticio, pues, en su criterio, en ese momento se expusieron con suficiencia 

los argumentos de desavenencia con la providencia primaria sin que hubiera lugar 

a exigir ninguna actuación adicional, lo que lleva a reconsiderar entonces lo 

decidido en el auto datado 2 de agosto de 2023.  

 

 

Por lo anterior, REPÓNGASE el auto proferido del 18 de julio de 2023 y, en 

consecuencia, se ORDENA continuar con el trámite de la apelación formulada por 

el señor Gustavo Cardona Marín frente a la sentencia emitida el 3  de mayo de 

2023 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, dentro de proceso 

verbal de rendición de cuentas promovido por el señor José Alvear Cardona 

Osorio en contra del recurrente. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, pásese a Despacho el expediente para los 

fines correspondientes.  
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NOTIFÍQUESE 

 

     

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

       Magistrada 
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